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municipales, con el fin de fortalecer sus capacidades 1analíticas al 
diseñar, implementar y evaluar políticas en varios niveles-y conte�os 
de la administración pública; 
Integrar, derivado de las capacitaciones, equipos de alto rendimiento 
que contribuyan a elevar la competitividad en comparación con otros 
gobiernos municipales a nivel nacional; 
Impulsar la participación y corresponsabilidad en las tareas de 
modernización e innovación de las unidades administrativas que 
conforman el municipio, así como promover la creación de mayores 
vínculos y canales de comunicación entre la ciudadanía y el gobierno 
municipal; 
Coadyuvar con las unidades administrativas en la certificación en 
calidad de los servicios que proporciona el gobierno municipal, de 
acuerdo a la normatividad vigente; y l ' ,/ 
Determinar los criterios y lineamientos para la formulación de los 
reglamentos, acuerdos, manuales administrativos y demás normas 
de administración interna, en coordinación con las direcciones de

u
· ··. \ 

Administración y de Asuntos Jurídicos . 

Artículo 48.- Para el adecuado ejercicio de sus funciones. la Coordinación de 
Modernización e Innovación, contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Subcoordinación de Innovación y Mejora Institucional; 
b) Subcoordinación de Desarrollo Organizacional; 
c) Subcoordinación de Tecnologías de Información; 

Artículo 49.- La Subcoordinación de Innovación y Mejora Institucional, ejercerá las 
siguientes facultades y obligaciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Implementar, en coordinación con las áreas de la administración 
municipal, los proyectos de simplificación administrativa que permitan 
agilizar trámites, reducir costos, mejorar y satisfacer los requerimientos 
ciudadanos; 
Presentar a la Coordinación los proyectos, estudios y diagnósticos 
viables en cuanto a modernización y calidad; 
Estrechar vínculos con las instancias estatales. federales y de la 
iniciativa privada, a fin de identificar los procesos de mejora en la 
esfera municipal, de acuerdo a las mejores prácticas nacionales e 
internacionales; 
Sugerir metodologías y participar en la evaluación de resultados de las 
politicas públicas que emprenda el Ayuntamiento; ./ / 

/ ,/ 
'\/,/ 
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V. Integrar una base de datos con información y enlaces de 
dependencias federales que destinan recursos a proyectos especiales; 

VI. Instrumentar estrategias que fortalezcan la ejecución de los proyectos 
de las diversas áreas del Ayuntamiento y su vinculación efectiva con la 
instancia estatal competente; 

VII. Coadyuvar con las dependencias municipales en la elaboración Y 
ejecución de los planes de calidad, mejora continua, rediseño de 
procesos, simplificación administrativa, medición y evaluación de la 
gestión pública; 

VIII. Elaborar reportes periódicos de las actividades, propuestas y apoyos 
que se trabajen en el área; y 

IX. Las demás que determine el Coordinador. 

Articulo 50.- Para su adecuado funcionamiento, la Subcoordinación de Innovación 
y Mejora Institucional, se auxiliara del Departamento de Políticas Publicas y 
Administración del Monitor Ejecutivo Gubernamental. 

Artículo 51.- La Subcoordinación de Desarrollo Organizacional ejercerá las 
siguientes facultades y obligaciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Actualizar y proponer manuales, reglamentos, códigos y demás 
documentos normativo-administrativos del Ayuntamiento para 
contribuir a ordenar la actuación de las dependencias, previa revisión 
de la Dirección de Asuntos Jurídico, así como las funciones y 
objetivos de los servidores públicos para un mejor desempeño 
institucional; 
Analizar y proyectar acciones de mejora en las unidades 
administrativas, con la finalidad de renovar los espacios para mejorar 
la atención al ciudadano; 
Proponer los procesos de atención congruentes con la reducción de 
tiempos, costos y tiempos de traslado; 
Proponer estudios de rediseño y reingenierla de procesos, 
privilegiando la agilización y simplificación tanto operativa como 
administrativa; 
Diseñar e implementar las infograflas ilustrativas acerca de los 
servicios más demandados por el ciudadano, con la finalidad de 
orientarlo y proporcionarle información confiable; 
Generar estrategias, alianzas y convenios con instituciones de 
educación superior y de investigación, para desarrollar y emprender 
proyectos de alto impacto en el municipio; 

I 

Implementar, dar seguimiento y evaluar el programa de residentes de ,, estudiantes de instituciones de educación media superior y superior; , /�
,, 

·' 
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